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I. INTRODUCCIÓN

1. Presentación
 
El presente documento tiene como objetivo:

Operacionalizar la Política de Comunicaciones (Anexo 1), que orienta y transparenta ante toda la 
comunidad educativa el proceso, objetivos  y acciones  de comunicación con el fin de contribuir a 
fortalecer la imagen pública, identidad institucional y desarrollar espacios de participación que 
permitan no solo la divulgación del quehacer académico e institucional, sino que también contribuya 
a fortalecer un clima organizacional de una comunidad educativa basada en los valores rectores de la 
Universidad Católica Silva Henríquez.

Este Instructivo se crea para dar a conocer cómo se aplican las normas comunicacionales y gráficas de la 
Universidad Católica Silva Henríquez (UCSH) y facilitar así el manejo efectivo de las comunicaciones oficiales 
por las distintas áreas y representantes de la Institución.

Además, busca organizar y ordenar los canales informativos que los académicos o las unidades, a nombre de 
la Universidad o en representación de sus cargos, mantienen con públicos diversos a través de medios de 
comunicación masivos o de las redes sociales. 

Es relevante garantizar la consistencia y fluidez de la comunicación que la Universidad mantiene de manera 
transversal en todas sus áreas, por lo que el uso de este documento servirá para crear, solicitar o potenciar: 
 

• Uso de logos y material corporativo
• Difusión de los relatos asociados a los objetivos de desarrollo estratégicos
• Administración de contenidos en páginas web
• Difusión de eventos
• Comunicaciones internas
• Comunicados de prensa
• Relación con medios de comunicación
• Columnas de opinión y vocerías
• Uso de redes sociales
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La Política de Comunicaciones

Considerando la diversidad y complejidad de una institución de educación superior como la UCSH, que posee 
una identidad marcada y distintiva entre sus pares, la Política de Comunicaciones declara los principios que 
guían las acciones y sistemas de comunicación de la Universidad, constituyendo un marco orientador para el 
funcionamiento de los medios informativos del plantel, la imagen corporativa, las vocerías de la institución, la 
relación con la prensa, la comunicación al interior de la comunidad universitaria y con el medio externo en 
general.

El objetivo general de la Política de Comunicaciones de la UCSH es: 

Facilitar la articulación de las estrategias, planes y acciones comunicacionales de la Universidad y de 
sus miembros, contribuyendo al desarrollo del proyecto institucional, de manera que pueda 
reconocerse internamente y posicionarse externamente como una universidad enfocada en la calidad 
académica, con vocación social, identidad salesiana, sin fines de lucro y que prioriza la formación de 
profesionales con espíritu de servicio público. Todo ello en consonancia con su Proyecto Institucional, 
es decir, con su identidad, misión, visión, valores y ámbitos de desarrollo.

La Política se publicó en 2017 con cinco objetivos que apuntan a:
 

• Establecer un ordenamiento de las acciones comunicacionales que desarrolle la Universidad, para 
garantizar la adecuada proyección de la imagen corporativa. 

• Facilitar la comunicación entre los distintos estamentos de la comunidad universitaria y con los 
diferentes públicos externos con los que se relaciona la institución. 

• Contribuir a la apropiada gestión administrativa de la Universidad. 
• Fortalecer los mecanismos de comunicación de la Universidad y guiar las estrategias comunicacio-

nales que se desarrollen en la institución. 
• Promover los valores, principios e identidad de la Universidad.
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2. Estrategia de comunicaciones

En septiembre de 2021, se estableció una Estrategia de Comunicaciones ajustando su propósito hacia el 
principio de “Avanzar en la complejización y posicionamiento de la Universidad Católica Silva Henríquez 
en el escenario nacional e internacional de la educación superior”.

El relato oficial está basado en la Visión de la organización:

La Universidad Católica Silva Henríquez aspira a ser reconocida como una Institución comprometida con 
la promoción de una sociedad más justa y solidaria en nuestro país, mediante su aporte a los temas de 
juventud, educación y desarrollo humano, desde la investigación, innovación y creación que realiza, así 
como su difusión y transferencia a la comunidad.

Para ello, la Dirección de Comunicaciones Corporativas (DDC) estableció 3 grandes objetivos internos con 
metas asociadas a cada una de ellos. Estos son:

• Garantizar la adecuada proyección de la imagen corporativa de la UCSH, con el fin de aportar a su 
posicionamiento como Institución de Educación Superior.

• Gestionar la comunicación institucional para facilitar la difusión de su quehacer, apoyar la relación 
entre los distintos estamentos en el cumplimiento de sus objetivos y promocionar los valores, 
principios e identidad de la Universidad, a través de la comunicación interna.

• Gestionar la comunicación externa de la UCSH, a partir de los focos del Plan de Desarrollo 
Estratégico de la institución (internacionalización, investigación, innovación y vinculación con el 
medio).

.
A su vez, la DDC trabaja de manera dinámica estos objetivos con distintos públicos que podemos resumirlos en:

Internos
1. Estudiantes de pregrado y postgrado (diurno y vespertino) 
2. Decanos y Decanas; Directores y Directoras; Académicos y Académicas; Consejo Universitario; 

Comité Ejecutivo y personal de gestión

Externos
1. Medios de comunicación masivos
2. Líderes de opinión 
3. Organizaciones y autoridades externas
4. Opinión pública en general
5. Egresados
6. Futuros estudiantes
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3. Estructura de la Dirección de Comunicaciones Corporativas

La Dirección de Comunicaciones Corporativas (DDC) está conformada por: Área de Comunicación de Marca 
(Branding); Área de Comunicación Institucional y Unidad de Comunicación Externa. Estas áreas se 
complementan y trabajan en conjunto para dar respuesta a las necesidades de comunicación estratégica de 
las distintas unidades que conforman la comunidad universitaria.

Área de Marca Branding

Encargada del cumplimiento del objetivo 1: Garantizar la adecuada proyección de la imagen corporativa de 
la UCSH, con el fin de aportar a su posicionamiento como Institución de Educación Superior.
Diseña, desarrolla y ejecuta la estrategia de marca, a través de:

• Asesoría de proyectos de la Universidad
• Diseño
• Ejecución de estrategia digital de marca
• Actualización de la página web

Área de Comunicación Institucional (pregrado y áreas de gestión)

Encargada del cumplimiento del objetivo 2: Gestionar la comunicación institucional para facilitar la difusión 
de su quehacer y promocionar los valores, principios e identidad de la Universidad, a través del fortalecimiento 
de la comunicación interna.
Diseña, desarrolla y ejecuta la comunicación institucional e interna, a través de:

• Cobertura periodística 
• Comunicación Digital
• Eventos
• Realización Audiovisual 
• Comunicación interna

Unidad de Comunicación Externa 

Encargada del cumplimiento del objetivo 3: Gestionar la comunicación externa, a partir de los focos 
estratégicos del PDE (investigación, innovación, internacionalización y vinculación con el medio) con el fin de 
fortalecer el conocimiento y la recordación de la Universidad.
Diseña, desarrolla y ejecuta la comunicación externa a través de:

• Gestión de Medios: redacción de comunicados de prensa y notas, coordinación de pautas, columnas 
de opinión, podcast, coberturas periodísticas (fotos, videos, redes sociales), insertos en prensa, 
vocerías de temas específicos para notas en prensa escrita, radio y televisión.  

• Gestión del Programa Voceros para la UCSH.
• Envío de “alertas” diarias a los distintos voceros y voceras UCSH.
• Construcción de contenidos y difusión institucional de Direcciones específicas asociadas a los focos 

estratégicos PDE: 
- Dirección de Investigación y Posgrados (DIPOS) 
- Dirección de Innovación Creación y Emprendimiento (DICE)
- Dirección de Formación Identitaria (DIFI)
- Vinculación con el medio
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II. MARCA Y BRANDING (ACM)

El Área de Comunicación de Marca (ACM) tiene como principal objetivo: producir, gestionar y validar los 
distintos elementos de la identidad de marca, tales como: logo, tipografía y paleta cromática, entre otros, para 
la creación de material gráfico y audiovisual institucional. Además tiene a su cargo el área web institucional y 
el desarrollo de nuevos proyectos de branding.

1. Gestión de Marca

Para qué:
Para mantener la coherencia y normas de uso de la identidad visual de marca (logo) y sus distintos elementos, 
con el fin de que la comunicación institucional sea consistente y acorde con las líneas estratégicas 
corporativas.

Antecedentes:
En 2019, la UCSH cambió su logo para expresar de mejor manera las definiciones estratégicas a través del 
diseño y, en segundo lugar, para generar un sistema suficientemente versátil que permita identificar 
rápidamente a la Universidad a través de su gráfica.
Específicamente el uso del nombre institucional, de acuerdo a los Estatutos Generales de la Universidad, debe 
ser usado a conveniencia con el nombre de “Universidad Católica Silva Henríquez” o la sigla “UCSH”, lo mismo 
que la expresión genérica “Universidad Salesiana” o “Universidad Salesiana de Chile”, cuando quiera hacer 
alusión a su identidad. En virtud de lo anterior y para todos los efectos informativos, el nombre público que 
debe utilizarse –oral, logo o escrito- es “Universidad Católica Silva Henríquez” o su sigla “UCSH”.

a. Logo
Qué es:
Es el identificador sobre el cual se construye y gestiona la identidad visual de marca. Cada vez que se 
emplee, se deben respetar las proporciones originales sobre las que fue construido.

Procedimiento:
- El uso del logo oficial es obligatorio en las piezas comunicacionales de la UCSH y lo puede utilizar 

cualquier Vicerrectoría, Facultad o Dirección según las normas de este manual. 
- Se prioriza el uso de la versión principal, sin embargo, se presentan una serie de alternativas autorizadas 

para aplicar según su contexto.
- Estos logos oficiales pueden ser utilizados por los integrantes de la comunidad educativa de la UCSH, 

tanto en documentos físicos como digitales.
- En caso de requerirse alguna modificación o ante peticiones de otras organizaciones externas a la 

Universidad para el uso del logo, se debe hacer una solicitud vía mail al Área de Comunicación de Marca 
(ACM) con copia a la Dirección de Comunicaciones Corporativas (DDC).

MANUAL DE COMUNICACIONES CORPORATIVASDDC Dirección de
Comunicaciones 8



MANUAL DE COMUNICACIONES CORPORATIVASDDC Dirección de
Comunicaciones 9

Versión solemne
Esta versión puede ser utilizada en documentos oficiales de la Universidad, como por ejemplo certificados 
de título, timbres o grabados.

Versión principal comunicacional
Esta es la versión principal de la marca, ella será aplicada en las piezas gráficas de comunicación interna y/o 
externa. El escudo o isotipo puede ser aplicado de forma independiente solo cuando esté en un contexto 
comunicacional propio de la UCSH. Ej. Dentro de la Universidad.

Versión monocromática
En casos especiales, donde la marca no pueda aplicarse en su versión principal, se puede escoger una de 
estas opciones que están pensadas para ser aplicadas sobre materiales especiales, tales como grabados en 
madera, cueros o metales, boletas, etc.

Versión comunicación interna
La versión con la sigla UCSH está reservada estrictamente para uso en comunicación interna.

Silva
Henríquez

Universidad
Católica

Silva
Henríquez

Universidad
Católica

UC
SH
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Versión ramas deportivas
Alternativa simplificada de la marca especialmente pensada para ser usada en indumentaria y comuni-
cación de las ramas deportivas.

b. Paleta Cromática
Qué es:
Es un conjunto de colores preseleccionados que se utilizan en armonía para transmitir una identidad visual 
asociada a la marca. Es utilizada para la creación de distintos materiales de diseño gráfico, ilustración o 
dibujo.

Procedimiento:
- El uso de la paleta cromática es obligatorio en las piezas comunicacionales de la UCSH y lo puede utilizar 

cualquier Vicerrectoría, Facultad o Dirección según las normas de este manual. 
- En caso de requerirse alguna modificación o ante peticiones de otras organizaciones externas a la 

Universidad para el uso de la paleta cromática, se debe hacer una solicitud vía mail al ACM con copia a la 
DDC.

Paleta Cromática:
Los colores principales de la paleta cromática son el Pantone 2187 C (azul)  y el Pantone 7408 C (amarillo), 
a los cuales se integra un sistema cromático pensado para las facultades académicas.

Sistema de color

PANTONE

CMYK

RGB

HEX/HTML 

2187 C

100 47 0 48

0 70 119 

004677 

7408 C

0 29 100 0

246 190 0 

F6BE00 

Código Código Uso

Imprenta

Web/Pantallas
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c. Tipografía oficial
Qué es:
Es la fuente característica de la Universidad en sus distintos formatos, tanto a nivel de diseño como en uso 
escrito.

Procedimiento:
- El uso de la tipografía oficial es obligatorio en los documentos oficiales de la UCSH tales como estatutos, 

memorias institucionales, reglamentos, entre otros.
- Puede utilizarlo cualquier Vicerrectoría, Facultad o Dirección según las normas de este manual. 
- En caso de requerirse alguna modificación o dudas, se debe contactar vía mail al ACM con copia a la DDC.

Tipografía:
Para el estilo de marca la tipografía principal es Frequenz y como fuente secundaria Noto Sans, en todas 
sus versiones. 

d. Estructura marcaria institucional
Qué es:
Es el orden de las marcas de las diferentes Vicerrectoría, Facultad o Dirección, según el organigrama 
institucional. Muestra cómo deben presentarse las marcas ante agentes internos como externos.

Procedimiento:
- Estos logos están autorizados para ser utilizados por las distintas Unidades de la UCSH.
- Para cualquier petición o comentario se debe hacer comunicar vía mail al ACM con copia a la DDC.

Frequenz Light

Frequenz Regular

Frequenz Medium

Frequenz Bold

Frequenz Extra Bold

Noto Sans Light

Noto Sans Regular

Noto Sans Medium

Noto Sans Bold

Noto Sans Extra Bold

ABCDEFGHIJK
LMNOPQRST
UVWXYZabcd
efghijklmnopq
rstuvwxyz123
4567890

ABCDEFGHIJK
LMNOPQRST
UVWXYZabcd
efghijklmnop
qrstuvwxyz12
34567890
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Estructura marcaria institucional
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Universidad Católica
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CES
Centro de 
Extensión y
Servicios

Asesoría
Jurídica

Escuela de 
Educación
Inicial

Escuela de 
Trabajo Social

Escuela de 
Kinesiología

Escuela de 
Ingeniería
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Vinculación
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Biblioteca y Recursos
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Ciencias y
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Escuela de 
Enfermería
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Investigación y
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Facultad de Educación

Escuela de 
Derecho

CEAC
Centro de 
Estudios
y Atención 
a la Comunidad

Escuela de 
Investigación y
Postgrado 
Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas



MANUAL DE COMUNICACIONES CORPORATIVASDDC Dirección de
Comunicaciones 14

Dirección de Formación
Identitaria

Instituto Teológico 
Egidio Viganó

ITEV
Instituto de Filosofía
Juvenal Dho

IFJD
Instituto de 
Pastoral Juvenil

IPJ

Dirección de Investigación y Postgrado
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e. Material Corporativo
Qué es:
Es el conjunto de elementos físicos que ayudan a construir y mantener la identidad corporativa de la 
institución en distintos espacios. 
El material corporativo de la Universidad debe mantener en todas sus piezas el correcto uso del logo y 
mensaje principal. 
La DDC cuenta con una serie de alternativas de uso institucional, tales como:
Materiales para préstamo: 
• Bandera de Chile
• Pendones oficiales
• Araña corporativa 
• Manteles
Diseño de materiales:*
• Pendones por unidades
• Tarjetas de presentación
• Señalética
• Vestuario corporativo
• Otros requerimientos

Procedimiento:
Ante cualquier requerimiento de diseño de material corporativo se debe solicitar vía mail al ACM, con copia 
a la DDC para evaluación de diseño o entrega de material en stock según requerimientos.
Importante: No se deberá solicitar directamente al profesional de diseño de la DDC, se deben respetar los 
canales establecidos. 
Toda la información deberá ser enviada con, al menos, 1 mes de anticipación. 
Los datos que deben incluirse son: 
• Título de la solicitud: tipo de producto (sí es físico o digital)
• Vicerrectoría, Facultad o Dirección 
• Fecha esperada de entrega de producto
• Referencia gráfica de lo que se requiere
• Logos que se deben utilizar
• Imágenes que se requieren
Luego de recibida la información, se contestará vía mail la factibilidad técnica y de recursos para la 
elaboración de la pieza gráfica, la que será enviada en formato editable para que la Vicerrectoría, Facultad 
o Dirección se comunique directamente con el proveedor que se designe.

* La DDC no cuenta con un presupuesto asociado para la elaboración de estos materiales. Cada unidad académica o de gestión deberá 
presupuestar la producción de dichos elementos.  
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Recomendaciones a considerar

• La DDC no tiene designado presupuesto para merchandising o material corporativo 
extra, fuera de los que mantiene como parte de su stock de artículos institucionales. 
Por tanto, cada Vicerrectoría, Facultad o Dirección que haga una solicitud de diseño 
debe contar con su propio presupuesto asignado para estos fines.

• La DDC mantiene un stock de proveedores de la calidad requerida por la Universidad, 
los que puede poner a disposición para el contacto directo entre la Vicerrectoría, 
Facultad o Dirección con éstos. 

• Las solicitudes y cotizaciones de compras deben realizarse a través de la Central de 
Gestión de Compras, dependiente de la Dirección de Recursos Físicos.

• Se recomienda, en el caso de objetos impresos, solicitar una prueba de color o de 
impresión con tal de confirmar que se mantienen los pantones corporativos, así como 
la calidad de impresión. 

• Cada Facultad, Dirección o Vicerrectoría debe coordinar la entrega y almacenamiento 
de dichos materiales.
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f. Merchandising
Qué es:
Son los objetos físicos o virtuales que apoyan la difusión de la marca de la Universidad.
Algunos principales ejemplos son:
• Cuadernos o cuadernillos
• Libretas
• Llaveros
• Lápices 
• Tazas
• Galardones
• Otros
Las distintas alternativas de merchandising deben considerar el uso de la marca de la Universidad y todas 
las recomendaciones antes dichas. 
Nuestra institución, en relación con sus valores, promueve el cuidado del medio ambiente, por tanto, se 
recomienda priorizar materiales y prácticas sustentables.
En caso de productos o elementos físicos se deben tomar en cuenta las pruebas de color y que el uso de 
marca esté bien aplicado.
Recordar que la DDC no cuenta con presupuesto para merchandising por Facultades, Direcciones o 
Vicerrectorías.

Cómo solicitar:
Si alguna Facultad, Dirección o Vicerrectoría necesita desarrollar productos de merchandising, debe 
solicitar sus requerimientos vía mail al ACM con copia DDC.
Según capacidad se entregarán posibles alternativas:
• Merchandising en stock
• Apoyo en diseño y muestras
• Alternativas de proveedores que deberán ser coordinados y pagados por cada unidad
 que haga el requerimiento. 
• La DDC sólo puede contar con el merchandising que tiene presupuestado año a año.

g. Señalética
Qué es:
Es el conjunto de señales y símbolos informativos que orientan, dan instrucciones y entregan mensajes 
específicos de normas de uso del espacio físico.
Actualmente la Universidad cuenta con todas estas exigencias legales sobre señaléticas de seguridad y 
convivencia, las que son administradas por la Dirección de Recursos Físicos.

Cómo solicitar:
Cualquier nueva solicitud de señalética, debe ser enviada a la Dirección de Recursos Físicos para luego 
canalizar la solicitud de diseño a la DDC, a través de mail a la ACM.
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h. Uso de pie de firma
Qué es:
La firma en correos de uso interno y externo habla de quienes somos como Universidad. Por esta razón, 
normar su uso responde a la necesidad de mantener de manera homogénea criterios comunes para su 
empleo como un medio más de transmisión de información y posicionamiento.
Cómo solicitar:
La DDC es la dirección responsable de normar el uso de este elemento central y obligatorio de todo correo 
electrónico emitido por UCSH, definiendo los criterios técnicos sobre cómo aplicar la firma de mail y su 
utilización como medio de apoyo a campañas institucionales. 
Cada integrante de la Universidad podrá realizar esta operación de manera individual, según las indicaciones 
de este manual, o bien, ante algún inconveniente, contactar vía mail al ACM con copia a la DDC.
La firma contiene:
• Nombre con 2 apellidos
• Cargo
• Área a la que pertenece 
• Teléfonos
• Mail corporativo
• Dirección
• Logo oficial
En caso de existir la necesidad de colocar un logo extra de alguna campaña, será responsabilidad de la DDC 
hacer las modificaciones, las que deben ser solicitadas vía mail al ACM.
 
Ejemplo:

Silva
Henríquez

Universidad
Católica

Nombre Apellido Apellido
Cargo
Unidad Académica/Gestión
Tel.: +56_ _ _ _ _ _ _ _ _
E-mail
Calle/Nº/Santiago-Chile
www.ucsh.cl



b. Requerimientos de diseño de invitaciones, afiches y otros materiales para actividades
Qué es:
Es la diagramación y diseño de piezas comunicacionales que apoyan la difusión y crean identidad de un 
evento. La Universidad promueve los soportes digitales, razón por la cual sólo se imprimirán aquellos 
materiales que sean estrictamente necesarios en formato físico.
 
Algunos ejemplos son:
• Invitaciones vía mail o correo
• Afiches informativos
• Piezas de difusión página web o redes sociales
• Materiales corporativos
• Merchandising

2. Diseño

El diseño corporativo es aquella actividad que gestiona y mantiene la identidad visual de una organización, 
entregando elementos a la imagen, estilo de comunicación y personalidad de la marca. La DDC, a través de la 
ACM, es la encargada de velar por un diseño correcto en las distintas piezas institucionales.

a. Diseño de Documentación Institucional
Qué es:
Es el diseño y diagramación de los documentos oficiales como Memorias, Estatutos o Manuales de Rectoría 
y Vicerrectorías, entre otros, que sean de carácter institucional. 
En el caso de documentos de Facultades, Escuelas y Direcciones, la DDC entregará apoyo tanto de 
proveedores, indicaciones generales, archivos gráficos y formatos institucionales.
 
Cómo solicitar:
Se debe hacer vía mail directamente al ACM con copia a la DDC.
Toda la información deberá ser enviada con, al menos, 3 semanas de anticipación. 
Los datos que deben incluirse son: 
• Título de la solicitud: Memoria, Estatutos, Manuales u otros
• Fecha esperada de entrega de producto
• Documento adjunto a ser diseñado
• Documento de referencia en caso de existir
• Público receptor (estudiantes, académicos, externos, otros)
• Necesidad de impresión o digital
• Logos que se deben utilizar
• Imágenes que se requieren
Luego de recibida la información se contesta vía mail la factibilidad técnica y de recursos para la elaboración 
del documento.
Importante: No se deberá solicitar directamente al profesional de diseño de la DDC, se deben respetar los 
canales establecidos. 
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Cómo solicitar:
En el caso de los materiales para eventos, afiches, invitaciones, gráficas y otras piezas gráficas, se deberán 
solicitar vía mail al Área de Comunicación Institucional (ACI) con copia a la DDC.
Toda la información deberá ser enviada con, al menos, 2 semanas de anticipación. Los datos que deben 
incluirse son: 
• Título del producto
• Facultad, Escuela, Dirección o Unidad
• Fecha esperada de entrega de producto
• Tipo de actividad (coloquio, seminario, etc)
• Quién invita (Decano o Decana, Director, etc)
• Nombre (s) del (os) expositor
• A quién está dirigido
• Breves CV de expositor (es)
• Fecha, lugar, hora, contacto para el público (nombre y mail)
• Logos que se deben utilizar
• Imágenes que se requieren
Luego de recibida la información se contestará, vía mail, sobre la factibilidad técnica y de recursos para la 
elaboración del documento.
Importante: Si bien todos estos datos son importantes para la construcción del afiche, se seleccionará la 
información adecuada para un buen diseño del producto sin saturar de información la pieza gráfica. Toda 
información extra se agregará en la entrada del evento en la página web.

c. Requerimiento de diseño en aplicación digital
Qué es:
Es una solicitud de diseño específico para alguna herramienta digital que tiene por objetivo facilitar un 
proceso en particular.
Algunos ejemplos pueden ser:
• Web interactiva, con chat o whatsapp a landing page específicas.
• Salas de conferencia (zoom, Meet, etc) con funciones específicas para desarrollar actividades.
• Utilización de nuevas tecnologías.

Cómo solicitar:
Las aplicaciones generalmente requieren un proceso más complejo de desarrollo, por tanto, luego de 
revisado el proyecto, se responderá vía mail de la factibilidad de recursos técnicos al respecto, y se solicitará 
una reunión de trabajo con la contraparte para construir en conjunto una Carta Gantt del proyecto y 
resultados esperados.
Las solicitudes de diseño de aplicaciones digitales se deberán solicitar a través de un mail al ACM con copia 
a la DDC.
Toda la información deberá ser enviada con, al menos, 1 mes de anticipación. Los datos que deben incluirse son: 
• Título de la solicitud
• Facultad, Dirección o Vicerrectoría
• Fecha esperada de entrega de producto
• Breve párrafo explicando el objetivo de la pieza a diseñar
• Público objetivo
• Referencia gráfica de lo que se requiere
• Logos que se deben utilizar
• Imágenes que se requieren
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3. Web Oficial
Es el sitio web institucional de la Universidad que tiene como propósito informar de manera general sobre 
las actividades de la institución y sus características principales. Es un medio oficial que permite conocer la 
misión, visión, profesionales, estructura, valores, historia, eventos, noticias y otras informaciones 
relevantes.
Debido a su relevancia y a la necesidad de entregar información coordinada e institucional a diversos 
públicos, es la DDC la responsable de su administración de contenidos.

a. Características del sitio oficial ucsh.cl
El sitio está construido sobre la base de una plantilla Wordpress que permite el desarrollo de nuevas 
páginas web o landing pages sobre la base de módulos previamente hechos, modificación de contenidos 
con plantillas estándar y actualización de las noticias segmentadas por Facultades, Escuelas y Direcciones.  
El mapa de arquitectura de información está construido sobre la usabilidad de la audiencia digital. Se divide 
en:
Barra superior: Estudiantes, Académicos, Alumni, Biblioteca
Home: - La UCSH: información institucional relevante.
 - Facultades: contiene la información institucional por Facultades, Escuelas y Carreras
 - Investigación y Postgrados: contiene la información de las investigaciones,
  Centros de Investigación, Núcleos de Investigación y Programas de Postgrado.
 - Admisión: contiene la información de Pregrado, Posgrados y Educación continua.
 - Vinculación con el Medio
 - Calidad
 - Innovación
 - Género
 - Internacional
 - Vicerrectorías Académicas
 - Cajas de Identidad que contiene a la DIFI
 - Temas destacados
 - Enganche a redes sociales
 - Vídeos
 - Link redes sociales y fotografías
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b. Actualización de contenidos
Toda información académica que debe ser incluida en las carreras, deberá pasar antes por visado de la 
Dirección de Calidad y Desarrollo y la Dirección de Comunicaciones Corporativas.
Actualmente los contenidos están predeterminados según normativas para la acreditación. 
Estos son:

Actualización de Admisión Pregrado, Postgrado y Educación Continua
Todos los cambios necesarios, en relación con los postulantes y nuevos estudiantes, serán de responsabili-
dad de la Dirección de Admisión. 
En caso de incluir los logos de acreditación, estos deberán ser visados legalmente por la Secretaría General 
y la Dirección de Calidad y Desarrollo. Posterior a ello, se le entregarán los contenidos a la DDC.

Actualización del personal de gestión y planta académica
La información sobre ingresos y egresos de personal será derivada a la DDC desde la Dirección de Gestión 
de Personas. 
La DDC deberá actualizar en un plazo adecuado, según la relevancia de los cambios.

Actualización directorio, consejo y resoluciones
Todo cambio legal en la organización será emitido desde la Secretaría General para ser actualizado por la  
DDC.

Noticias
Existen 2 niveles de noticias en la web principal:
• Banner principal: este formato muestra las informaciones más destacadas (DDC va jerarquizando estas 

noticias según posicionamiento institucional).
• Sección de noticias: es el catálogo de noticias presentadas por fechas de publicación.

Todas estas publicaciones tienen la opción de hacer click sobre el link y llevar a la subpágina de la noticia, 
que está compuesta por titular, imagen y texto como mínimo, y tiene alternativa de agregar links a otras 
informaciones, galería de imágenes y videos.
La DDC vela constantemente porque todas las Vicerrectorías, Facultades, Escuelas, y Direcciones tengan 
visibilidad según la contingencia y actualidad noticiosa con la que deben ser difundidas las distintas 
informaciones en relación con la estrategia de comunicación general de la UCSH.
Las noticias del Home, son actualizadas por la DDC, según criterios periodísticos estratégicos de relevancia 
y noticiabilidad. 
Las noticias que aparecen en la sección de actualidad se categorizan etiquetando con nombre o palabra clave 
según la unidad de procedencia, esto permite que sean desplegadas a la subpágina correspondiente.
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c. Nuevos desarrollos
Para todo desarrollo de nuevas sub páginas web se deberá solicitar una reunión a la DDC para comentar el 
proyecto y sus posibles alcances, necesidad, ubicación, funcionalidad y objetivos.
Los parámetros que regirán estos nuevos desarrollos web que dependan o tengan relación con la UCSH, 
deberán construirse sobre la base del programa WordPress de la web oficial.
La unidad solicitante debe designar un encargado o contacto administrativo que sea el interlocutor entre la 
unidad solicitante y Comunicaciones.
La DDC proporciona plantillas tipo para las unidades o áreas que requieran realizar nuevas sub páginas, 
donde se requerirá la siguiente información:
• Información de portada
• Banners de inicio
• Menú
• Subpáginas solicitadas
Si alguna unidad precisa de construcciones más elaboradas, se proporcionará una lista de proveedores 
externos que deberán trabajar el nuevo diseño y programación dentro del Sistema Web Oficial.
Será responsabilidad de la Dirección de Recursos Tecnológicos incorporar la nueva página al servidor de la 
Universidad. Este trabajo será coordinado por la DDC.
Esto se solicita al ACM con copia a la DDC.

Algunas categorías de noticias 
Noticias establecidas en banner principal: son las principales informaciones institucionales de la 
Universidad. Es responsabilidad de la Dirección de Comunicaciones Corporativas actualizar y jerarquizar 
estas informaciones según los criterios editoriales y estratégicos establecidos. Con tal de tener información 
dinámica, la DDC será la encargada de modificar o retirar informaciones desactualizadas.
Sección noticias Home: las notas se ordenan automáticamente según la fecha de publicación de la 
información. El sistema va mostrando las últimas 4 noticias en el Home.
Noticias banner facultades o escuelas: son las informaciones que pueden ubicarse en el Banner de cada 
subpágina. Cada Facultad o Dirección debe estipular la fecha para publicar o despublicar. El máximo 
establecido es de cuatro slides incluyendo el que presenta la subpágina, con el fin de evitar saturación de 
información en las plataformas. Ningún artículo podrá ser modificado, los únicos que podrán hacer 
cambios serán las personas que integran la DDC.
Difusión eventos y actividades: Una vez que el afiche o invitación a alguna actividad académica esté listo, 
se subirá al calendario de actividades del sitio web de la Universidad. No se subirán actividades de otras 
organizaciones, a menos que sean en colaboración con la UCSH e incluya el logo oficial de la Universidad.
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III.  COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL (ACI)

Qué es:
Es la gestión de la información que las Vicerrectoría, Facultad o Dirección requieran difundir a distintos 
públicos, tanto internos como externos.
Para esto la Dirección de Comunicaciones Corporativas (DDC) cuenta con la siguiente estructura interna para 
el envío de informaciones y/o solicitudes:

1. Cobertura Periodística Institucional

a. Canales de Comunicación de la UCSH
La DDC cuenta con los siguientes canales de comunicación: 
• Página web
• Redes sociales oficiales
• Canales internos (sistema comunicaciones de Talana, comunicados masivos y boletines internos) 
• Boletines y comunicados masivos externos 
Todas las plataformas oficiales son desarrolladas, gestionadas y administradas por la DDC de la UCSH, 
dirección que determina el orden, periodicidad de las publicaciones, su pertinencia noticiosa, así como el 
momento y lugar para la aparición de éstas, tanto en las plataformas informativas propias como en la 
gestión con medios externos (prensa, otras instituciones, entre otras).

b. Criterios de publicación
Con el fin de cautelar que las informaciones y opiniones sean coherentes con los valores que promueve la 
Universidad, sean éstas publicadas en las plataformas UCSH o a nombre de ella en otros medios, la DDC 
aprobará, editará y/o rechazará publicaciones que no se ajusten a los criterios establecidos o a las temáticas 
declaradas como prioritarias por nuestra Institución.
Así mismo, será la DDC la que revisará y dirimirá la pertinencia o no de alguna solicitud de publicación, 
especialmente velando por el cumplimiento de los valores establecidos o cuya temática no represente el 
pensamiento o las orientaciones estratégicas de la UCSH.
A su vez, las informaciones para ser relevantes a publicar deben cumplir ciertos criterios tales como:
• Actualidad: el hecho es reciente.
• Novedad: es un suceso nuevo, singular, que no ocurre siempre.
• Veracidad: el hecho es comprobable.
• Relevancia pública: el hecho es significativo a nivel social, en tanto representa avances científicos o 

académicos con alcances masivos en la sociedad.
• Interés institucional: es relevante para toda la Comunidad Universitaria y se enmarca en la Visión, Misión, 

valores y planes de desarrollo declarados por la UCSH. También pueden ser informaciones que relaten 
avances en ámbitos de gestión y desarrollo académico de la Universidad

• Impacto: contribuye al posicionamiento público y fortalece el prestigio de la Universidad.
• Jerarquía:  son informaciones que incluyen declaraciones o mensajes institucionales de las autoridades de 

la UCSH. Emana de una autoridad institucional.
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c. Procedimientos para la cobertura
Para cobertura de eventos y actividades se deberá enviar email con “solicitud de cobertura" a al Área de 
Comunicación Institucional (ACI) con copia a la DDC.
*Esto no asegura contar con lo solicitado, pero sí recibir un acuerdo de cómo abordar la cobertura. 
El formulario de solicitud para cobertura de actividades tiene por objetivo que cada Vicerrectoría, Facultad 
o Dirección pueda especificar los requerimientos de un evento. 
Para esto deberá, completar el siguiente formulario 
• Nombre de la actividad
• Tipo de actividad: presencial u online, categoría 
• Expositores del evento
• Logos a usar en diseño (adjuntar si hay logos que no son de la Institución, externos)
• Foto de personas que participarán en evento en buena resolución (mínimo 1000x1080 px):
• Imagen a usar en diseño (proponer imágenes a usar)
• Persona de contacto del evento
• Fecha de realización del evento
• Lugar
• Hora
• Mail de contacto
• Tipo de difusión que se solicita (mailing, invitación digital, medios de comunicación, publicación web, 

publicación redes sociales, afiche, comunicación interna)
• En caso de que sea afiche impreso, cada unidad deberá tener el presupuesto asignado para ello.
• Público al que va dirigido (público interno, Facultad o Escuela, todos los estudiantes UCSH, público externo).

Consideraciones:
• Si dentro de una actividad hubiese varios acontecimientos importantes (firma de convenio, discurso, 

exposición, etc.), se deberá informar los horarios de cada uno, para una efectiva coordinación de 
fotografías, considerando que muchas veces coinciden horarios de diferentes actividades en la 
Universidad. Para esto se recomienda tener en consideración la planificación de actividades que cada 
Facultad presenta a la DDC en reuniones de coordinación, el calendario académico y la agenda de eventos 
disponible en la página web.

• La DDC evaluará lugares para publicar la nota y en el caso de la web institucional podrá ser en banner 
principal, home noticias u otro que se disponga.

• La DDC se encargará de toda la cobertura de las actividades institucionales que realice la Rectoría y 
Vicerrectorías, especialmente las que involucren a terceros de interés para el desarrollo de la Universidad 
(organismos gubernamentales y no gubernamentales de importancia, empresas, embajadas, líderes de 
opinión, entre otros). Así como también, los temas de importancia para público masivo e invitados 
internacionales de renombre mundial.

• La cobertura periodística de participación de integrantes de la UCSH en actividades de otros organismos e 
instituciones pueden ser difundidas en redes sociales y en página web de la Universidad según relevancia 
y recursos designados por la DDC, a través de las solicitudes realizadas a la ACI.

Consideraciones:
Los hechos noticiosos o requerimientos comunicacionales a nivel corporativo tendrán prioridad por sobre 
los de las unidades. Si bien, se entiende que todo lo que realiza una Facultad o Escuela es también iniciativa 
de la Universidad y tiene la debida importancia, siempre primarán los criterios comunicacionales macro 
para el ordenamiento y priorización de las acciones.
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Cobertura fotográfica:
La DDC cubre las principales actividades oficiales con fotografías periodísticas y profesionales, teniendo 
como criterio los focos estratégicos establecidos por el PDE. 
• La DDC pondrá los registros fotográficos oficiales en la cuenta de Flickr para ser utilizados por la 

comunidad educativa (link en el home de la web oficial www.ucsh.cl).
• Para lograr un mayor alcance, la DDC cuenta con dos cámaras que pueden ser solicitadas a modo de 

préstamo por cualquier Vicerrectoría, Facultad o Dirección, especialmente para cubrir actividades que 
impactan sólo a la comunidad interna.

• Las fotografías deben cumplir las siguientes características:
- Especificar el nombre de las personas en fotos sociales (hasta 5 personas)
- Las que son grupales (más de 5 personas) solo título de la situación o actividad
- Las imágenes que sean enviadas a ACI, deberán venir todas juntas en formato JPG y en buena resolución. 

No deben venir insertas en un documento word.

Importante:
En caso de fotografiar a menores de edad, obligatoriamente se debe contar con el consentimiento escrito 
de las y los tutores para la publicación de dichas imágenes. Esto debe ser gestionado con anterioridad por 
la Facultad, Dirección o Unidad solicitante.
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2. Comunicación Digital

Qué es:
Es la comunicación gestionada a través de las redes sociales corporativas oficiales. Se entiende por redes 
sociales corporativas oficiales, aquellas que, al igual que el sitio web, representan la imagen, el quehacer y la 
voz de la Universidad como institución integral. 
Son administradas por la DDC y, a diferencia del sitio institucional, dadas sus características de inmediatez y de 
interacción frecuente, ofrecen un abanico más grande y efectivo de posibilidades de difusión y entrega de 
información, tanto a la Comunidad Universitaria como a los diferentes públicos objetivos externos de la 
Universidad.

a. Redes sociales corporativas oficiales
Las redes sociales oficiales de la UCSH tienen los siguientes objetivos: 
• Aportar a la comunidad digital con información de calidad y relevante. 
• Difundir información y noticias que hagan referencia a temas de actualidad de carácter académico y 

cultural. 
• Promover el conocimiento y los servicios que ofrece la UCSH para los públicos tanto internos como 

externos.
• Interactuar de forma neutral con los usuarios que son parte de las diferentes comunidades en las redes 

sociales en las que se tenga presencia. 
• Visibilizar de forma global a la UCSH como un centro de estudios superiores importante para el país.
• Formar comunidad digital entre la Universidad y sus distintos públicos. 
 Las redes sociales oficiales de la Universidad son: 

RED SOCIAL

Facebook

Linkedin

Instagram

Twitter 

Youtube 

NOMBRE

UCSH oficial 

Universidad Católica
Silva Henríquez UCSH

@ucsh_oficial

@UCSH_oficial 

Universidad Católica
Silva Henríquez

USO

Difusión de contenido noticioso, eventos y campañas 
comunicacionales. Atención de público. 

Difusión de contenido noticioso, con énfasis en logros 
institucionales y temas de calidad institucional. 
Relacionamiento con otras instituciones pares.

Galería visual UCSH. Se comparten postales, historias, 
testimonios, campañas. En “stories” se difunden 
actividades e informaciones institucionales. Vía principal 
de contacto con estudiantes. 

Canal noticioso principal. Se comparten todas las 
primicias UCSH. 

Galería audiovisual UCSH. Se comparten vídeos y 
postales que refuercen la imagen institucional: series 
audiovisuales, campañas, storytelling. En casos 
autorizados, transmisión en directo de eventos. 

IMPORTANTE: las redes sociales corporativas oficiales de la UCSH son una herramienta de comunicación 
institucional, no están destinadas a ser repositorios académicos. La DDC se reserva el derecho de 
publicación según criterios de calidad del documento.



 b. Redes sociales de unidades
Se entiende por redes sociales de unidades, a todas aquellas que, perteneciendo a la institución y en 
concordancia con los lineamientos corporativos, dan cuenta del quehacer y la voz de un área o unidad en 
particular. Estas plataformas son administradas por las Unidades correspondientes.
Las unidades o áreas que requieran abrir cuentas en redes sociales deben enviar la siguiente información 
al ACI:
• Nombre de la Vicerrectoría, Facultad o Dirección.
• Nombre y apellidos del (los/as) responsable (s) de la cuenta (administrador/a). 
• Redes sociales en las que se tiene actualmente la cuenta o en las que se quiere abrir una. 
• Nombre de la cuenta (usuario). 
• Breve resumen de los objetivos y del contenido. 
• Enlace directo a la cuenta creada (tanto si está en funcionamiento como si se inaugurará luego). 

 Consideraciones:
• Las cuentas creadas bajo el nombre de la Universidad deben crearse con el correo institucional de 

quien administre dicha cuenta, no haciendo uso de correos personales. Asimismo, todas las cuentas 
que se registren o las que ya se encuentren publicadas, deben incluir el nombre de la UCSH y mantener 
un enlace al sitio oficial institucional www.ucsh.cl. 

• Las redes sociales asociadas a la Universidad necesariamente deben ser informadas a la DDC para su 
registro y deben contar con su aprobación para su funcionamiento, principalmente respecto de su 
pertinencia e imagen corporativa.

• Las unidades son completamente responsables de llevar las redes sociales que han creado; sin 
embargo, la DDC puede orientar y recomendar en caso de ser necesario.

• Las redes sociales que se hayan publicado sin conocimiento de la DDC, a partir de la publicación de esta 
guía deben ser reportadas, enviando los antecedentes indicados anteriormente.

NOTA: Asumir la administración de cuentas en redes sociales implica gestión (planificación, 
producción, publicación y monitoreo) de contenido y desarrollo de comunidades digitales, por lo 
tanto, se recomienda que al momento de decidir abrir una cuenta, la persona encargada tenga 
conocimientos en comunicación digital y buena redacción.

c. Uso, convivencia y publicación en redes sociales
Con el fin de garantizar un diálogo participativo y respetuoso, y un buen uso de la imagen corporativa de la 
Universidad, se deben seguir las siguientes indicaciones para operar las redes sociales institucionales:
• Las publicaciones deben ajustarse a este manual DDC. 
• El tono de conversación que se utilice debe ser cordial y orientado hacia la comunidad. Se debe escuchar 

a los usuarios y dar las respuestas adecuadas y respetuosas.
• Evitar participar en acciones o movimientos que puedan afectar la reputación de la UCSH. 
• Se debe actuar de forma transparente y respetando la legislación. 
• No se publicarán comentarios despectivos ni ofensivos. 
• Se debe cuidar redacción y ortografía literal y puntual, respetando las mayúsculas de nombres y cargos: 

Universidad Católica Silva Henríquez, UCSH, Rector, Decano o Decana de Facultad. 
• La DCC debe aprobar previamente el uso de imágenes de perfil, portada y fondo que se vayan a utilizar.
NOTA: No olvidar que cualquier actividad en la red queda registrada indefinidamente y es accesible 
para todos los usuarios.
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d. Cómo hablamos en redes sociales
La imagen de una organización también se refleja en el modo de expresarse y en ese sentido, la UCSH 
procura ser cercana, pero sin alejarse de la formalidad propia de una institución de educación superior. Las 
plataformas digitales son canales oficiales de la Universidad y la representan, por tanto, es fundamental 
cuidar la línea editorial al momento de publicar en redes sociales.
Recomendaciones principales:
• Estructurar los mensajes: saludo, información que se requiere entregar, llamado a la acción (inscríbete 

aquí, infórmate aquí, participa, etc.) y despedida. Sumado a esto, incluir link, foto o vídeo alusivo al tema.
• Controlar la informalidad. Si bien debemos ser cercanos a la comunidad, seguimos hablando en nombre 

de una institución. Esto no impide actuar de forma creativa.
• Eliminar vicios lingüísticos: mal uso de signos de puntuación, exceso de mayúsculas, abreviaciones típicas 

del lenguaje digital, etc.
• Siempre confirmar la veracidad de las informaciones.
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e. Imágenes en redes sociales
Las imágenes usadas en la presentación de las cuentas de redes sociales deben seguir las pautas gráficas 
institucionales.
Respecto de las publicaciones, es fundamental cuidar el tamaño y resolución de las fotografías y gráficas, 
ajustándolos a los requerimientos de cada red social, cuyas medidas varían según el tipo de imagen (de 
perfil, para publicación, historia, etc.), y que van cambiando constantemente. Se recomienda consultar a la 
DDC por las dimensiones actuales antes de publicar.

IMPORTANTE: El uso adecuado de imágenes proyecta preocupación y profesionalismo. Se debe evitar 
usar, por ejemplo, una fotografía en baja resolución si la red social exige una calidad alta de imagen.

f. Orientaciones para la publicación 
A continuación, se entregan orientaciones mínimas respecto del contenido a publicar, el tono y la 
periodicidad de las publicaciones, de acuerdo a las características de cada red social.
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Red Social

Facebook

Twitter

Instagram

Linkedin

YouTube

Propicio para

Difusión de temas 
relevantes para la UCSH. 

Difusión de temas 
relevantes para la UCSH. 

Compartir historias, 
testimonios, registros de 
eventos, campañas, 
infografías atractivas. 
Debe pensarse como una 
galería visual, llamativa y 
estética. Los contenidos 
audiovisuales no 
superarán 1 minuto y 30 
segundos.

Proyectar el quehacer 
profesional, registrar 
actividades relevantes, 
búsqueda de empleo.

Compartir campañas 
audiovisuales, cobertura 
de eventos, storytelling, 
shorts.
El máximo ideal de un 
vídeo institucional es de 5 
a 10  min.
Respecto a Shorts:  
menos de 1 minuto.

Contenido ideal

Noticioso, informativo, 
novedoso. Que dé sentido 
de pertenencia a la 
institución.

Contingente, informativo.

Testimonial, emotivo, 
noticioso. Prima el fuerte 
componente gráfico.

Noticioso, impactante: 
difusión de investigaciones, 
artículos de interés, 
presentaciones, actividades 
académicas relevantes, 
promoción de cursos, 
posgrados, acreditación 
institucional,  etc. 

Cercano, atractivo, 
orientado a las necesidades 
del público.

Tono

-Primera persona plural.
-Se dirige a un TÚ/USTEDES.
-Llama a la acción.
-Cercano y directo.

-Primera persona plural.
-Se dirige a un TÚ/USTEDES.
-Llama a la acción.
-Cercano, directo y riguroso.

-Primera persona plural.
-Se dirige a un TÚ/USTEDES.
- Enfocado en la comunidad 
digital.

-Primera persona plural.
-Se dirige a un TÚ/USTEDES.
-Cercano, directo y riguroso.

 
-Primera persona plural.
-Se dirige a un TÚ/USTEDES.
-Llama a la acción.

Periodicidad de 
publicación

1 a 3 posteos diarios. 
Historias ilimitadas al día.

Máximo 3 posteos diarios 
distribuidos durante el 
día.

1 a 3 posteos a la semana. 
Historias ilimitadas 
diariamente.

1 o 2 posteos diarios.

Mín. 2 vídeos al mes. 
Contemplar un par de 
posteos al mes.

NOTA: Si una cuenta no cumple la periodicidad de publicación mínima, la Dirección de Comunicaciones 
Corporativas puede solicitar su cierre. Una cuenta en desuso o desactualizada afecta la imagen de la 
Universidad.



3. Comunicación interna

Qué es:
Son las acciones de comunicación enfocadas al público interno de la Universidad, tales como estudiantes, ex 
alumnos, académicos, personal, entre otros.
El desarrollo de una comunicación interna organizada y propositiva, fomenta las oportunidades de promover 
y dar a conocer la cultura corporativa (misión, visión y valores de la organización) en el día a día.
La DDC es responsable de los canales oficiales de comunicaciones internas, por medio del ordenamiento de los 
medios y contenidos que se despliegan, ya sea a través de boletines internos y comunicados; o con la 
participación de embajadores del cambio, corresponsales internos, entre otros. 

Cómo funciona:
La DDC es la encargada de mantener canales de comunicación interna con tal de priorizar y organizar las 
informaciones que se deben compartir. 
Para potenciar una comunicación interna eficaz, la DDC apoya el envío de mensajes informativos o noticiosos, 
a través de los distintos canales internos a públicos como: académicos, profesores, colaboradores y personal.
Para ello se aplican los siguientes criterios:
• Identificar el emisor: se debe especificar quién es la fuente del mensaje. Es la Facultad, la Escuela, una 

Vicerrectoría o Gestión de Personas, entre otras unidades. 
• De qué temática se tratará: actividades, invitaciones, cambios organizacionales, situaciones complejas, 

logros, etc.
• A quién nos dirigiremos: No toda la información será transmitida a todo el mundo. Es necesario segmentar a 

los grupos y elegir los mensajes apropiados.
• Establecer horarios para comunicarse: Respetar los descansos, las ausencias, y vacaciones de los personal y 

la comunidad educativa.
• La información tiene que fluir y ser directa, clara y honesta.
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a. Canales de Comunicación Internos

La DDC cuenta con canales de comunicación interna que son preparados y difundidos periódicamente:
• Somos UCSH (boletín interno)
• Plataforma Talana (notas internas)
Dichos canales cuentan con periodicidades específicas y buscan fidelizar a las personas que están en las 
listas de distribución. 
A su vez, existen otros canales como el Portal Beneficios, que es directamente administrado por la Dirección 
de Gestión Personas.

Somos UCSH
Qué es:
Es el boletín interno oficial que busca mantener informada a la comunidad educativa de la UCSH de las 
principales actividades y noticias del quehacer universitario. Está construido por informaciones que se 
replican en la web y está dirigido a la base de datos de académicos y personal. Su envío es una vez a la 
semana.
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b. Envío de Comunicados Masivos

Qué es:
La Universidad cuenta con una base de datos segmentada por estudiantes, ex alumnos, académicos, 
profesores, colaboradores y personal, la cual puede ser un canal de comunicación efectivo.
Permite enviar mensajes a un gran número de destinatarios de forma simultánea. Esto es especialmente 
útil cuando se necesita comunicar a un público objetivo amplio, suscriptores o miembros de una 
organización. 
Sin embargo, es importante tener en cuenta que, al utilizar un correo electrónico masivo, es fundamental 
respetar las regulaciones de privacidad y protección de datos. 
Es esencial evitar el envío excesivo o no deseado de correos electrónicos, ya que esto puede reducir la 
efectividad de las comunicaciones.

Modalidades:
En la Universidad existen varias modalidades de envío de correos masivos según objetivos, las que deben 
ser solicitadas vía mail a las siguientes unidades:
• DDC: cuenta con un sistema de marketing directo que permite automatizar y simplificar el proceso de 

envío, personalizar y segmentar la audiencia. Su objetivo es el envío de boletines de contenidos, 
invitaciones externas, entre otros. Además, la DDC cuenta con el mail comunicaciones@ucsh.cl  desde 
donde se puede enviar mail masivos. 

• Admisión: envío de mail a potenciales estudiantes de pre y post grados, además de educación continua. 
Orientado a la publicidad y la promoción. 

• Dirección de Recursos Tecnológicos: mantiene un sistema de envío de mail orientado al mundo interno 
de la Universidad (estudiantes, plantas académicas y de gestión) a través de su Mesa de Servicio. Cuenta 
con las bases de datos más actualizadas de la institución. 

• DGP: envío de mail masivos al personal de la Universidad. Enfocado sólo a personal.
* Otras cuentas serán autorizadas por la Dirección de Recursos Tecnológicos con objetivos puntuales y de 

contingencia.

Procedimiento:
Los criterios editoriales los revisa la DDC de manera constante, por tanto, cualquier requerimiento para 
aparecer en alguno de estos boletines debe ser solicitado vía mail con un mínimo de 1 semana de 
anticipación a ACI, con copia a la DDC.

Plataforma Talana

Qué es:
Esta es la plataforma de recursos humanos que utiliza la Universidad, cuenta con una sección de noticias 
donde se pueden incorporar informaciones relevantes. Al tener un enfoque más administrativo se 
recomiendan informaciones que estén vinculadas directamente a personal de la UCSH. 
Procedimiento:
Los criterios editoriales los revisa la DDC de manera constante, por tanto, cualquier requerimiento para 
aparecer en alguno de estos boletines debe ser solicitado vía mail con un mínimo de 1 semana de 
anticipación a ACI, con copia a la DDC. 
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Procedimiento:
Toda área de la Universidad que desee difundir información sobre algún acontecimiento o información 
específica a la comunidad, deberá enviar la solicitud mediante correo electrónico a la DDC, al correo 
comunicaciones@ucsh.cl, con copia a ACI, con una antelación de al menos 4 días hábiles, antes de su envío 
efectivo. Se exceptúan las urgencias.
Dicho correo deberá contener, de forma clara y explícita, la siguiente información:
• Remitentes
• Destinatarios
• Propósito de la información
• Contenido del correo masivo
• Fecha en la cual hacer efectivo su envío masivo
La DDC recibirá y analizará el correo de solicitud, para posteriormente verificar la factibilidad de su envío 
por el correo comunicaciones o fidelizador, y la pertinencia de reforzar el mensaje en medios digitales 
institucionales. El análisis se realizará con el objetivo de verificar que el contenido del correo no induzca a 
errores a la Comunidad Universitaria, no atente contra la dignidad ni la moral de las personas y que sea 
coherente a los principios rectores institucionales.
La DDC visará el contenido, según público objetivo, con las siguientes contrapartes.
• Estudiantes: DAE.
• Docentes: DIDOC.
• Personal: DGP.
• Rectoría: Coordinador(a) ejecutivo(a) Rectoría.
• Egresados: Alumni UCSH.
• Duelos: Pastoral, DGP y DAE (para más información ir al punto 7.b).

Tipos de contenido de mail masivos por la DDC

Tipo de Información

Invitación Actividades 
Corporativos invita Rectoría
(talleres, seminarios, charlas, 
misas, convenios, becas).

Matrículas, servicios, 
anuncios académicos, 
resoluciones, toma de ramos.

Información 
relevante(feriados, 
suspensión actividades, 
evaluaciones, entre otros).

Ingreso, cambio, despido 
jefaturas.

Cambio de estructura.

Receptor

Estudiantes
Docentes
Gestión

Estudiantes
Docentes

Estudiantes
Docentes
Gestión

Gestión
Docentes

Gestión
Docentes
Estudiantes

Canal

Correo 
comunicaciones@ucsh.cl
Correo masivo Fidelizador
Se refuerza en los boletines 
de la DDC

Correo MiUcsh a través de 
Recursos Tecnológicos

Correo MiUcsh a través de 
Recursos Tecnológicos

Correo MiUcsh a través de 
Recursos Tecnológicos

Correo 
comunicaciones@ucsh.cl 
Correo masivo Fidelizador

Responsable

DDC
DAE

Secretaría de Estudios
DIDOC

Rectoría 
Vicerrectoría 
DDC

DGP

Rectoría
Vicerrectoría
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En el caso de tratarse de una información de carácter noticiable, se difundirá en el boletín interno 
(gestión/docentes), según la periodicidad de ambas publicaciones. Esto con el fin de evitar la saturación de 
contenido.

Recordar que:
• Ninguna persona podrá enviar un mail masivo por iniciativa propia.
• No se podrán enviar mails masivos desde otro sistema que no sea el canal oficial. Debido al volumen de 

cuantas receptoras de dicho tipo de mail, al ser emitidos desde otros servicios de correo web como 
Outlook, Gmail o Yahoo, tienen más probabilidades de ser catalogados automáticamente como spam al 
momento de ser recibidos. Estos están concebidos para un uso personal, por lo que consideran 
sospechosos los envíos a muchos destinatarios.

• La DDC se reserva el derecho de priorizar las informaciones o publicaciones y definir la plataforma en que 
se publicará o la ubicación en que se dispondrá dentro de dicha plataforma informativa, dados los 
criterios de usabilidad, experiencia de usuario, estadísticas y métricas manejadas por la DDC.

• Dependerá exclusivamente de la DDC determinar el orden y periodicidad de las publicaciones, su 
pertinencia noticiosa, así como el momento y lugar para la aparición de éstas, en una o más plataformas 
informativas. Las autoridades superiores de la Universidad podrán cambiar las prioridades frente a 
hechos que consideren relevantes, lo que debe ser informado a la DDC.

Importante: al requerir un comunicado masivo o invitación a la DDC, se debe entregar en un documento 
Excel la base de datos limpia que contenga sólo: nombres, apellidos y correo de los destinatarios. 



4. Asesorías Proyectos de Comunicación

Qué es:
Son las actividades de propuesta y apoyo comunicacional para programas o proyectos específicos que 
requieran un desarrollo en conjunto con la DDC.
Uno de los pilares de la gestión de comunicaciones es su rol asesor. Para ello, colabora con las distintas 
unidades en un rol de consultor interno, que vela por los siguientes objetivos fundamentales de:
• Asegurar la alineación en la transmisión de mensajes claves, como el concepto comunicacional central del 

año o sus focos estratégicos.
• Supervisión de que este concepto central, sea coherente en las distintas intervenciones que se realicen 

durante el año, traspasándola a sus clientes internos para el desarrollo de comunicaciones al interior de 
cada unidad.

• Desarrollar una línea comunicacional clara y definida, en cuanto al contenido y trato de las distintas 
informaciones.

• Detectar necesidades y oportunidades de desarrollo de acciones de comunicación, que apoyen el logro de 
los objetivos de la Universidad.

• Apoyo en el día a día con jefaturas de área para su liderazgo como comunicadores frente a sus equipos.
• Tener conocimiento del plan estratégico y de mejora de cada área académica y de gestión, y cuáles son sus 

necesidades de apoyo comunicacional.
• Apoyo al desarrollo de planes, proyectos y acciones específicas de comunicación.
• Uso de los distintos medios internos, según factibilidad de uso, tiempos de producción, y presupuestos 

asociados.
Para lograr coordinar las diferentes solicitudes de las distintas áreas, se recomienda agendar una reunión 
con la DDC para informar de los posibles requerimientos de asesoría que se requieren, con el fin de 
mapearlos y visualizar su desarrollo e impacto. 
De esta manera, se establecen acciones que pueden ser resueltas en forma directa por la unidad de 
comunicaciones y otras que requieren de la priorización, colaboración y aprobación de otras Direcciones.

Procedimiento:
Toda unidad académica o de gestión que considere necesario reunirse con el área de comunicaciones para 
discutir y elaborar estrategias o planes comunicacionales de difusión en algún evento específico, debe 
comunicarse con las siguientes personas dependiendo del tipo de difusión según las áreas de la DDC: 
Comunicación de Marca o Comunicación Institucional. 
Para hacer más efectiva esta primera reunión, se solicita que la Vicerrectoría, Facultad o Dirección que 
requiera una asesoría comunicacional envíe mail a ACI, con copia a la DDC. 
La solicitud de reunión debe contar con los siguientes datos:
• Breve descripción del proyecto, asesoría o idea a ejecutar.
• ¿Se cuenta con presupuesto? Con cuánto.
• Cuáles son las fechas aproximadas.
• ¿El proyecto es requisito de algún fondo o concurso?
• ¿Se deben contemplar alianzas u organismos externos de la Universidad?
• ¿El proyecto considera otras áreas, Facultades o Escuelas?
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Contratación apoyos de comunicaciones externos

Las diferentes Vicerrectoría, Facultad o Dirección pueden contar con contrataciones directas de apoyo de 
temas comunicacionales con proveedores externos.
En este contexto, cada representante de dicha unidad debe informar a la Dirección de Comunicaciones 
Corporativas sobre la iniciativa desde el comienzo, con tal de coordinar cuáles son los requerimientos y 
alcances de la asesoría comunicacional.
Asimismo, las personas o empresas seleccionadas, deberán tener una comunicación constante con la DDC, 
informando las piezas comunicacionales a producir y que cuenten con la aprobación de ésta.
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IV. EVENTOS Y PROTOCOLO

La DDC realiza o apoya la producción de eventos debido a que cada una de estas actividades comunica la 
marca y sostiene la coherencia de la Universidad con su relato corporativo. Es por ello que algunas ceremonias 
oficiales son directamente organizadas por la DDC y en otras, presta el servicio de apoyo periodístico y de 
producción. 
A continuación, se detallan cada uno de estos eventos.

1. Eventos Solemnes

Qué son:
Son las ceremonias más importantes del año en la institución, por tanto, se requiere de una minuciosa 
organización y formalidad de parte de la Dirección de Comunicaciones Corporativas. 
Las Ceremonias Solemnes cuentan con un montaje similar en cada una de ellas, que consta de un escenario 
al fondo del salón y dos columnas de sillas.
Los encargados de convocar a las Ceremonias Solemnes de la Universidad son el Presidente y Gran Canciller 
y el Rector, en forma conjunta o por separado, según corresponda.
Las Ceremonias Solemnes de la Universidad Católica Silva Henríquez son las siguientes:

a. Inauguración del Año Académico

La inauguración del año académico consta de dos partes: una misa a desarrollarse en alguno de los salones 
de la institución, organizada por la Dirección de Pastoral Universitaria (quien evalúa la realización o no de 
ésta), y la Ceremonia de Inauguración del Año Académico, en la cual se realiza una Clase Magistral, cuyo 
expositor será contactado por la Rectoría o, en su defecto, por otra unidad a nombre del Rector y la 
Universidad. 
Responsable de la organización: DDC.

b. Titulaciones de Pregrado

Las titulaciones son las ceremonias mediante las cuales los estudiantes, que han aprobado su examen de 
grado, se hacen acreedores de su título universitario. La actividad es organizada por la Dirección de 
Comunicaciones Corporativas, con apoyo de la Vicerrectoría Académica y Secretaría de Estudios, quienes 
proveen de los antecedentes curriculares de los titulados.
• Planificación de la actividad: mínimo un mes.
• Fecha a realizarse: mayo y noviembre de cada año, según lo determinado en el calendario académico. los 

días de desarrollo de esta ceremonia dependerán de la cantidad de titulados, según aforo proporcionado 
por la Dirección de Recursos Físicos.

• Lugar a realizarse: Auditórium Don Bosco u otro que se determine.
• Invitaciones internas: las invitaciones serán enviadas por cada Facultad a las y los titulados; y autoridades 

respectivas.
• Forma de vestir: formal.



c. Ceremonia de Aniversario

La Ceremonia de Aniversario consta de dos partes: una misa a realizarse en las instalaciones de la 
institución, organizada por la Dirección de Pastoral Universitaria, y posteriormente la Ceremonia de 
Aniversario, instancia en que se celebran los años de la Universidad, y destaca la actividad de 
reconocimiento al personal UCSH, en la cual se hacen entrega de reconocimientos por antigüedad.
• Planificación de la actividad: mínimo un mes.
• Fecha a realizarse: septiembre.
• Lugar a realizarse: Auditórium Don Bosco u otro que se determine.
• Forma de vestir: formal.
• Material de apoyo: libreto, programa de la actividad e imagen para proyectar durante la ceremonia.
• Extras: arreglos florales de pedestal, servicio de iluminación y de café para después de la ceremonia.
• Difusión de la actividad: interna y externa.
Responsable de la organización: Dirección de Gestión de Personas.
También son consideradas Ceremonias Solemnes:
• Asunción del Rector, organizada por la DDC.
• Eucaristía de Inicio de Año Académico, Eucaristía de Aniversario Institucional y Liturgia de Fiestas Patrias, 

todas organizadas por la Dirección de Pastoral Universitaria, con el apoyo de la DDC.
• Conmemoración Pascua del Cardenal Raúl Silva Henríquez, organizada por la Fundación que lleva su 

nombre, con el apoyo de la Dirección de Pastoral Universitaria y la Dirección de Comunicaciones 
Corporativas.
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2. Ceremonias Institucionales

Existen dos tipos de Ceremonias Institucionales: internas y externas. Ambas sin ser solemnes, requieren de 
cierta formalidad.
Este tipo de ceremonias pueden ser organizadas por la Universidad o en conjunto con otras instituciones y 
contarán con la asesoría de la Dirección de Comunicaciones Corporativas.

a. Ceremonias Institucionales Internas

Qué es:
Las ceremonias institucionales internas son aquellas que, sin ser solemnes ni estar programadas por 
calendario académico, involucran a toda la Comunidad Universitaria.
Son las siguientes:
• Reconocimientos u homenajes.
• Inauguración de obras o nuevas instalaciones institucionales.
• Lanzamiento de nuevas carreras o programas académicos.
• Clases Magistrales.

• Material de apoyo: libreto (según libreto tipo), programa de la actividad e imagen para proyectar durante 
la ceremonia.

• Extras: arreglos florales de pedestal, servicio de iluminación, regalo institucional para los titulados y 
galvanos para los destacados.

• Difusión de la actividad: interna.
Responsable de la organización: DDC. Participan las Facultades, Vicerrectoría Académica, Secretaría de 
Estudios, direcciones de Recursos Físicos y Recursos Tecnológicos, Dirección de Pastoral Universitaria y Alumni. 
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3. Actos y Eventos

Durante el año se realizan diversas actividades, organizadas por distintas áreas. Para su correcta ejecución 
se puede solicitar la asesoría de la Dirección de Comunicaciones Corporativas en la producción de 
invitaciones, afiches, impresos y otros insumos para que estén acorde a los protocolos y la imagen 
corporativa de la Universidad Católica Silva Henríquez, según lo visto en el capítulo de solicitud de material 
gráfico y difusión de eventos.

b. Ceremonias Institucionales externas

Qué es:
Las ceremonias institucionales externas son aquellas que, sin ser solemnes, involucran a la Universidad en 
conjunto con una o más instituciones, generalmente para establecer o estrechar vínculos entre sí.
Son las siguientes:
• Firmas de convenios o acuerdos.
• Entrega de donaciones.
• Visitas protocolares.

Quién las organiza: 
La organización de las ceremonias institucionales externas está a cargo de la unidad que las promueve y 
gestiona, con apoyo de la DDC.

Costos:
Los costos asociados a este tipo de ceremonias son financiados por la propia unidad gestora y de las demás 
instituciones colaboradoras.

Convocatoria:
Quién convoca a las ceremonias institucionales externas (invitaciones): las máximas autoridades de las 
instituciones u organizaciones involucradas. Por parte de la Universidad convoca el Rector, quien también 
puede delegar esta responsabilidad en un Vicerrector, Decano o Decana del área correspondiente.

Quién organiza:
La organización de las ceremonias institucionales internas está a cargo de la unidad que las promueve y 
gestiona, con apoyo logístico de la DDC.

Costos:
Los costos asociados a este tipo de actos, son financiados por la propia unidad gestora.

Convocatoria:
Quién convoca a las ceremonias institucionales internas (invitaciones): el Rector, quien puede delegar esta 
responsabilidad en un Vicerrector, Decano o Decana del área correspondiente.
Esto significa que las invitaciones deben ser suscritas por el Rector o por la autoridad en quien se haya 
delegado dicha responsabilidad.

 

!
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4. Procedimiento para realizar un evento presencial

1. Solicitar el salón a la Dirección de Recursos Físicos
2. Es de suma importancia que la unidad organizadora se comunique con la Dirección de Comunicaciones 

Corporativas para realizar una correcta difusión del evento. 
3. Si el evento cuenta con un maestro de ceremonias, grupo artístico invitado o música especial, se 

recomienda hacer un ensayo previo al evento.

5. Eventos Híbridos

Qué es:
Se entiende como evento híbrido una actividad presencial que necesita ser compartida en vivo a través de 
alguna plataforma digital, con un sistema de streaming, para que los usuarios de internet también puedan 
participar. 
Las plataformas digitales de transmisión gratuita son diversas, sin embargo, las que maneja la Universidad 
para esta tarea son: Zoom, Facebook oficial y Youtube oficial.
La DDC es la encargada de mantener la estrategia de comunicaciones de la universidad en sus plataformas 
de transmisión, por tanto, es la responsable de informar si una actividad será difundida por Facebook 
(generalmente para asuntos de Facultades y Escuelas, públicos de la comunidad educativa de la UCSH) o 
Youtube (eventos de índole estratégico y masivo con implicancias para el público en general).
Las unidades involucradas en la producción de eventos híbridos son cuatro:
• Organizadores (Escuelas, Facultades, Direcciones, etc).
• Dirección de Recursos Físicos, a cargo de reservar los espacios. 
• Dirección de Recursos Tecnológicos, a cargo de reservar el sistema de streaming y el sistema de registro o 

grabación (Unidad de Proyectos Tecnológicos) y/o el Zoom institucional (Unidad de Soporte y 
Comunicaciones).

• Dirección de Comunicaciones, a cargo de diseñar las piezas gráficas de difusión, la difusión misma, y 
facilitar las plataformas, ya sea Zoom, Facebook o YouTube oficiales para la transmisión de los eventos. 

a. Procedimiento

Los organizadores de las actividades deberán tener confirmada la siguiente información:
• Tipo de evento (charla, coloquio, seminario, presentación, muestra, concierto, etc).
• Nombre del evento.
• Modalidad del evento (presencial, virtual o híbrido).
• Invitados e invitadas.
• Fecha y hora.
• Breve resumen sobre qué tratará.

Luego contactarse con las siguientes Direcciones:
• Con la Dirección de Recursos Físicos deberán reservar la sala, salón, auditorio y/o espacio. En este caso 

contactar a:  jefe de Recursos Físico, dependiente de la Dirección de Recursos Físicos 
• Con la Vicerrectoría de Administración y Finanzas para recursos asociados que se requieran. 
• Con la Dirección de Recursos Tecnológicos deberán reservar el sistema de streaming: Director de Recursos 

Tecnológicos.

Con las anteriores instancias realizadas, se debe comunicar con la ACI vía mail con copia a la DDC, quien 
deberá gestionar las piezas gráficas, medios de difusión y trasmisión por Facebook y Youtube. 
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6. Protocolo

El protocolo es lo que establece el orden de prelación entre los asistentes a un acto. Esta precedencia se 
establece de acuerdo a las jerarquías y categorías de las personas e instituciones en un evento, reunión o 
ceremonia. Se aplica tanto en el ámbito nacional e internacional.
En la Universidad Católica Silva Henríquez, la estructura organizacional dicta que la máxima autoridad de 
esta institución es el Presidente y Gran Canciller, quien siempre oficiará de anfitrión y será quien presida las 
ceremonias de esta Casa de Estudios. En su ausencia el Rector asume este rol.
Cabe mencionar que el Presidente y Gran Canciller o el Rector siempre presiden las ceremonias, a excepción 
de que asista a éstas el Presidente de la República de Chile.
* En el caso de contar con autoridades nacionales en el evento o ceremonia, se debe aplicar la 

precedencia determinada en el artículo 87 del Ceremonial Público y después se alternará con los 
directivos de esta institución (Ver Anexo 2)

a. Precedencia Universidad Católica Silva Henríquez

- Presidente y Gran Canciller
- Junta Directiva
- Rector
- Consejo Universitario
- Vicerrector Académico
- Vicerrector de Administración y Finanzas
- Vicerrector de Identidad y Desarrollo Estudiantil
- Secretario General
- Director de Planificación y Desarrollo
- Director de Calidad y Desarrollo
- Director de Comunicaciones Corporativas
- Decanos y Decanas
- Ex Rectores
- Directores de Unidades Académicas y de Gestión
- Coordinadores Académicos
- Jefes de Unidades de Gestión
- Representantes de Sindicatos
- Representantes de la Federación de Estudiantes
- Representantes Centros de Estudiantes
- Académicos
- Personal
- Estudiantes
- Invitados en general
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b. Precedencia Iglesia

- Papa
- Cardenal
- Arzobispo
- Nuncio Apostólico (la que puede ser cambiada por el Arzobispo)
- Obispo
- Obispo Coadjutor
- Obispo Auxiliar
- Obispo Prelado
- Obispo Vicario Apostólico
- Vicario Episcopal
- Presbítero o Sacerdote
- Diácono
- Religioso (a)

c. Precedencia Gobierno de Chile 

Basado en el Reglamento Ceremonial Público y Protocolo, Capítulo IV, Artículo 25:
- Presidente de la República
- Presidente del Senado
- Presidente Corte Suprema
- Presidente Cámara de Diputados
- Ex presidentes de la República
- Arzobispo de Santiago
- Presidente de la Conferencia Episcopal
- Cardenales de la Iglesia Católica
- Alto representante de la Iglesia Evangélica
- Presidente del Tribunal Constitucional
- Contralor General de la República
- Fiscal Nacional del Ministerio Público
- Presidente del Banco Central
- Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones
- Presidente del Consejo Directivo del Servicio Electoral 
- Ministros de Estado
- Decanos del Cuerpo Diplomático
- Embajadores
- Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas
- Senadores
- Diputados
- Ministros de la Corte Suprema y del Tribunal Constitucional
- Defensor del Estado
- Presidente del Consejo de Defensa del Estado
- Subsecretarios
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c. En el caso de deceso del personal 

La DGP es la única unidad autorizada para definir si se debe hacer un comunicado masivo ante un deceso. 
En caso de solicitarlo, lo hará vía mail a la DDC con los datos de la persona fallecida, el parentesco y la 
dirección de las exequias. La DDC informará por correo masivo a todo el personal de la UCSH.

d. En el caso del deceso de alumnos regulares

La DAE es la única unidad autorizada para definir si se debe hacer un comunicado masivo ante un deceso 
de estudiantes regulares. En caso de solicitarlo, lo hará vía mail a la DDC con los datos de la persona 
fallecida, el parentesco y la dirección de las exequias. 
La DDC informará por correo masivo a todos los estudiantes y personal de la UCSH.

7. Duelos
 

Ante sensibles fallecimientos la Universidad aplicará los protocolos tanto nacionales como internos a 
continuación descritos:

a. Duelos nacionales en la UCSH

Izamiento de la bandera chilena a media asta, en los principales recintos de la institución, por los días que 
indique el decreto correspondiente (la bandera debe izarse hasta el tope del asta y luego hacerla descender 
hasta la mitad. Para retirarla se realizará el mismo procedimiento). La decisión de decretar o no el duelo 
institucional, depende de la autoridad universitaria, quien informará a la DDC.

b. Duelos Institucionales

La decisión de decretar o no el duelo institucional, depende de la autoridad universitaria quien informará a 
la DDC.
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1. Criterios periodísticos para la difusión
 

Procedimiento:
La actualidad nos presenta variados medios de comunicación con los que la Universidad y su comunidad 
educativa se relaciona cotidianamente, por tanto, es responsabilidad de la DDC coordinar las entregas 
informativas institucionales que se realizarán a la prensa en el formato más adecuado.
Esta centralización está dada, no solo por resguardar los criterios editoriales de la UCSH, sino también para 
realizar una comunicación externa ágil, efectiva y eficiente.
Los valores que rigen a la UCSH para posicionarse en sus acciones de comunicación externa son:
• Respetar la libertad de cátedra y el diálogo entre culturas y religión. 
• Salvaguardar siempre los derechos de las personas y de la comunidad, dentro de las exigencias de la 

verdad y el bien común, evitando la manifestación de juicios y valoraciones sin fundamentos, que 
pudieran afectar la honra de una persona o una institución.

• Toda publicación deberá emplear un lenguaje académico y respetar las reglas gramaticales oficiales.
Siempre se debe velar por realizar una comunicación externa en relación con:
• Criterios editoriales de la UCSH 
• Objetivos estratégicos vinculados al plan de desarrollo y procesos de acreditación vigentes. 

Variables de la prensa para la importancia de noticias:
La estrategia de comunicaciones externas de la Universidad está enfocada a posicionar cuatro ejes 
principales vinculados al proceso de acreditación:
• Investigación
• Innovación
• Internacionalización
• Vinculación con el medio
Por tanto, se espera que las principales informaciones a ser gestionadas en la prensa tengan relación con 
dichas áreas.
Asimismo, los medios de comunicación masivos tienen sus propios criterios periodísticos, y es función de la 
DDC crear puentes reflexivos entre los ejes académicos y los de interés para la prensa. 

V. COMUNICACIONES EXTERNAS

Son todas las informaciones emitidas por la Universidad, sus autoridades o algún representante a medios de 
comunicación externos, sean éstos de índole nacional o internacional.
Asimismo, dentro de la comunicación externa se consideran los distintos medios digitales de la prensa, 
canales vía streaming y redes sociales.
Corresponde a la DDC, en conjunto con la fuente de información interna, revisar y dirimir la pertinencia o no 
de alguna solicitud de publicación. La DDC es la encargada de aprobar o rechazar la gestión prensa de alguna 
información.  
Es la Unidad de Comunicación Externa, en coordinación con la DDC y la ACI, quién realiza las gestiones con la 
prensa y va revisando la posibilidad de que algunas informaciones sean publicadas.
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Criterios periodísticos
Algunos de los criterios principales de una noticia son:
• Actualidad: hecho reciente y novedoso. Ejemplos: congresos, seminarios, conversatorios, actividades, 

entre otros. 
• Proximidad: la distancia a la que se encuentra el receptor potencial del acontecimiento, así como otro tipo 

de vínculo afectivo. Ej. Informaciones relacionadas con integrantes de la Universidad, Alumnis, temas de 
educación o relacionados con juventud, entre otros.

• Conflicto: un suceso que provoca discrepancias entre dos o más colectivos y cuyas consecuencias afecten 
a un elevado número de personas. Ej. políticas de educación, pruebas estandarizadas, entre otras.

• Originalidad: informaciones novedosas, que muestren algo nuevo. Ej. un descubrimiento científico, 
actividades de innovación, metodología novedosa de aprendizaje, entre otras.

• Jerarquía de los personajes involucrados: las informaciones relacionadas a autoridades tanto internas 
como externas tienen mayor posibilidad de ser publicadas. Ej. visita de alguna autoridad, palabras del 
Rector, Académicos, entre otras.

• Foco social: en relación con los valores de la Universidad, las informaciones con foco en la protección y 
colaboración social tienen mayor importancia. Ej. apoyo de alguna facultad a grupos vulnerables o 
generación de acciones de apoyo social, entre otras.

Se recomienda que las informaciones cuenten con más de dos criterios periodísticos enunciados, con tal de 
ser más atractivas para las líneas editoriales de la prensa.

2. Requerimientos de prensa
 

En la actualidad, existen instancias en que los periodistas se contactan directamente con los profesionales 
de la Universidad para realizar consultas de temáticas diversas, en este contexto toda gestión o 
requerimiento de prensa que reciban personal de la UCSH, debe ser comunicada y coordinada con el Área 
de Comunicación Institucional (ACI) con copia a la DDC.
La ACI coordinará con la Unidad de Comunicación Externa los requerimientos y su priorización.
Ante cualquier llamado o solicitud de prensa, es necesario tomar los datos del periodista (nombre, medio, 
mail y teléfono) e informarlos a la ACI con copia a la DDC.
Las solicitudes deben ser analizadas por la DDC, según el contenido y temática para posteriormente 
derivarlas con el experto o vocero que corresponda.

Consideraciones:
• Los voceros contactados para la gestión de prensa pueden solicitar apoyo a la DDC.
• Los requerimientos de gestión de prensa ingresados se trabajan sobre la base de entrevistas o vocerías, 

las que se pueden realizar por tres vías: 
- Mail: Las preguntas y respuestas se gestionan vía correo electrónico. 
- Telefónica: Se coordina una hora de llamada para efectuar la entrevista entre el medio y el vocero. 
- En terreno o en vivo (TV / Radio): Las entrevistas que son en vivo o que requieren de una grabación, 

deben tener previa preparación, con el objetivo de que el entrevistado demuestre seguridad y confianza. 
Para efectos de las entrevistas en vivo, para televisión y radio, la DDC acompañará a los voceros para 
apoyar y asesorar. La Unidad de Comunicación Externa dejará registro fotográfico de la situación para 
posteriores difusiones.

• La DDC hará seguimiento a las informaciones publicadas en medios de comunicación masivos y las 
enviará en copia a los voceros o expertos que hayan participado, además de la posible difusión en medios 
internos.
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3. Voceros
 

Las vocerías institucionales son las caras visibles a través de las cuales la Universidad se comunica con los 
diferentes públicos, de acuerdo a las temáticas que sean requeridas.
El principal vocero es el Rector del plantel, en todo lo relativo al proyecto institucional, el relacionamiento 
externo de la Universidad y las políticas públicas relacionadas con la institución. Las demás autoridades 
superiores de la Universidad también son voceros oficiales de ella, desde sus respectivos ámbitos de 
competencia.
Cualquier miembro de la comunidad que realice acciones, iniciativas e intervenciones comunicacionales a 
nombre de la Universidad también es vocero y como tal debe actuar de acuerdo a los principios 
orientadores de la Política.
Así mismo, algunas recomendaciones generales para las vocerías son:
• Nunca preguntar al periodista cuándo se publica la nota. El equipo de comunicaciones está a cargo de este 

trabajo. 
• Nunca pidas revisar una nota antes de ser publicada. Los medios generalmente no lo permiten, aunque 

existe la posibilidad que algunos sí lo hagan. 
• Recuerda tu posición corporal: Derecho, con el cuerpo un poco hacia delante y el peso en los pies.
• Recuerda la importancia de la voz: proyectar, poner energía y volumen a la voz. Enfatizando lo que quieres 

destacar. 
• Los brazos no dejarlos quietos ni colgados si no que sean una acción más de comunicación, usándolos 

para expresar y llamar la atención.
• Mantener contacto visual con el periodista o con la cámara.
• Mantener una actitud calmada y hablar con la confianza de que se está relatando información importante 

para la sociedad
• Expresar ideas desde la evidencia y las bibliografías que se conocen, el tipo de noticias en que la 

Universidad tenderá a participar son para difundir mensajes relacionados con el mundo del conocimiento.
• Preocuparse de la vestimenta, no sobrecargando de accesorios ni maquillajes. Intentar no usar cosas 

brillantes.
• Tener en cuenta que la entrevista comienza cuando el periodista ingresa a la oficina o lugar de encuentro. 

Y termina cuando el periodista se va. El uso del concepto “Off the record” es para otras situaciones, para las 
vocerías de la Universidad todo lo que diga el vocero es “On the record”. 

• No responder ante los rumores. 
• No hablar de la competencia. 
• No tender a hacer posibles escenarios futuros que no tengan evidencia 
• Incluir la fórmula de repetir la pregunta para dar la respuesta, esto evita posibles mal entendidos de 

ediciones posteriores.
• Definir y estudiar los mensajes que quieres transmitir en la entrevista. Asegúrate de transmitirlos cada vez 

que puedas.
• Durante la entrevista, incluir hechos relevantes aun cuando el periodista no lo haya preguntado. Esto 

puede crear interés en el periodista sobre áreas que no conoce. 
• Corrige todo tipo de información errónea que surja en las preguntas del periodista. 
• Existe el derecho a terminar una pregunta sin interrupción. 
• Existe el derecho a repetir una pregunta cada vez que se necesite.
• Si se presiente haber dicho algo erróneo o impreciso se puede corregir en el momento sin problema, es 

mejor excusarse y siempre quedar con la seguridad de haber entregado una información correcta.
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4. Comunicados de prensa
 

Los comunicados de prensa para enviar a los medios de comunicación serán elaborados por la Unidad de 
Comunicación Externa, solicitados desde la ACI o la DDC. 
Si alguna Vicerrectoría, Facultad o Dirección requiere enviar comunicados de prensa debe solicitarlo a la ACI 
en copia a la DDC.

a. Formato información a entregar a comunicaciones

Toda información a medios de comunicación debe hacerse en coordinación con la ACI enviando mail de la 
noticia que se quiere informar masivamente, para esto se recomienda que la información esté ligada a los 
focos comunicacionales dispuestos en la estrategia de este documento: innovación, investigación, 
vinculación con el medio o internacionalización, ya que dichas temáticas tienen prioridad estratégica para 
la institución.
Solicitudes para la prensa:
• Nombre del responsable
• Tema principal
• Breve descripción de la noticia: qué pasó, quién es el protagonista, cuándo y dónde ocurrió el hecho, cuál 

es la relevancia de la información para la sociedad, otra información relevante.
• Cuña de protagonista o representante de la Universidad
• Relevancia del tema en cuanto a Innovación, Investigación, Vinculación con el medio o Internacionalización
• Conexión con la contingencia (existen temas actuales en prensa relacionados)
• Posibles fuentes (nombres y contactos)
Con esta información la DDC responderá si la información podría gestionarse en prensa para su opción de 
publicación.

Convocatorias de prensa para actividades:
En caso de que el hecho noticioso esté basado en una actividad específica (lanzamiento o presentación de 
investigaciones, seminario, entre otros) la DDC será la encargada de convocar a los periodistas para que 
asistan al evento y luego reunirlos con los expertos o actores relevantes de la actividad, con el objetivo de 
que generen contenido para sus respectivos medios. 
• Considerar que una convocatoria a prensa mínimo debe iniciarse una semana antes para poder intentar 

que puedan asistir.
• La DDC hará despacho de invitación vía mail y confirmación telefónica a la prensa en caso de ser necesario. 
• Los expertos y voceros deben estar disponibles antes, durante y después del evento para dar entrevistas a 

los medios presentes. 
• Al finalizar el evento, se compartirá con los periodistas el kit de prensa que podrá incluir comunicado e 

imágenes oficiales, además de documento o estudios que se consideren o hayan sido mencionados en la 
actividad.

b. Formato comunicado

Características de los comunicados que envía la Universidad:
• Todo comunicado enviado por la Universidad debe contar con el logo oficial en la parte superior.
• Si se llevan a cabo alianzas con otras instituciones, éste debe ir al lado izquierdo del documento.  
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5. Columnas de Opinión
Las columnas de opinión tienen el objetivo de visibilizar a la Universidad y su quehacer en relación con 
temas de contingencia de la sociedad. Si bien es una opinión de un autor o de los autores que la firman, es 
percibida socialmente como la opinión de la Universidad ante algún tema del ámbito social, por esto es la 
DDC la encargada de enviarlas a la prensa y tendrá opción de editarla (siempre validando la versión final con 
el autor).
Una vez que el medio las publique o haya pasado un período de 1 mes, serán publicadas en la página web 
con la categoría Columnas. Esto es porque los medios de comunicación buscan publicar columnas inéditas 
y exclusivas, por tanto se debe esperar a que se publique en prensa para luego difundir por medios 
institucionales.
Las columnas pueden abordar todo tipo de temas académicos, de reflexión o contingencia, mirados desde 
la disciplina de quien las suscribe. 
Se utilizará la designación de grados académicos en los nombres de los autores. Destacando cuando la 
persona sea Doctor (Dr.) o candidato a Doctor (Dr. ©).
Corresponde a la DDC editar en conjunto con el autor o autores, la orientación y extensión del texto 
propuesto para que cumpla con los criterios establecidos precedentemente.
En caso de existir dudas sobre lineamientos relativos al sello identitario y valores universitarios, se recurrirá 
a la Vicerrectoría de Identidad y Desarrollo Estudiantil para definir su pertenencia.
 
Escritos a título personal
Los criterios señalados no aplican para las iniciativas personales de académicos o trabajadores de la 
institución (que no sean publicadas en plataformas institucionales oficiales ni gestionadas por la Dirección 
de Comunicaciones UCSH), en cuyo caso se entiende que existe responsabilidad personal ante los juicios o 
comentarios que se emitan.
En esta materia, conforme establece el Reglamento del Académico, para señalar la calidad de académico de 
la Universidad, debe darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 26°, por lo que cualquier académico 
puede manifestar su opinión en ejercicio de la libertad de expresión, encontrándose limitado en dicho 
ejercicio sólo si pretende firmar en su calidad de académico de la Universidad.

• El comunicado de prensa se debe emitir al inicio de todas las actividades y replicar una vez terminada ésta. 
• La tipografía utilizada debe ser Calibri o Arial: Epígrafe: Tamaño 10. Título: Tamaño 14, negrita. Bajada: 

Tamaño 11 cursiva (la pertinencia del número de bajadas es a criterio, por lo general son cifras o 
menciones importantes). Cuerpo: Tamaño 10. 

• Las cuñas deben ser de sólo un párrafo e incluir la visión oficial del respectivo vocero. Ésta debe ser 
aprobada por el experto antes de despachar el comunicado. 

• Los comunicados que se envíen a medios externos deben ser aprobados por la Unidad de Comunicación 
Externa y la Dirección de Comunicaciones.

a. Estructura de contenido

La extensión de las columnas no debe superar los 3.500 caracteres con espacio y debe ser acompañada de 
una foto reciente del autor. Se acepta cualquier tipo de letra o fuente, pues ésta se ajusta al tamaño y 
tipografía predeterminada en la Plataforma, así como en el medio de comunicación que decida publicarla. 
Tener en cuenta que todos los medios de comunicación al momento de recibir una columna de opinión, 
tienen derecho a editarla para ajustarla a sus espacios.
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b. Proceso de gestión de la columna en medios de comunicación

El personal, académicos y autoridades de la Universidad están invitados a participar en la construcción 
activa de columnas de opinión. Ante la gran cantidad de información que puede llegar, será la DDC quien 
apoyará las gestiones de prensa según la contingencia y los recursos posibles. Dándole prioridad a las 
opiniones que reflejen alguno de los cuatro temas asociados a los objetivos estratégicos de la UCSH: 
innovación, investigación, Vinculación con el Medio e Internacionalización.
Para esto el autor o autores enviará un email a ACI con copia a la DDC con la siguiente información:
• Autor
• Dirección, Escuela o Facultad
• Tema
• Título
• Foto cara

Algunos consejos para redactar columnas:
• Primer párrafo: Planteamiento de la opinión y/o apreciación que tiene el columnista sobre el tema (analizar 

o argumentar, desde la mirada personal, académica, profesional y subjetiva del asunto). Generalmente 
mientras más innovador sea el enunciado y título, más atractiva es la columna.

• Segundo y tercer párrafo: Desarrollo de la idea, argumentación de la reflexión. Se recomienda no utilizar 
citas más allá de una línea y sólo una en caso de ser necesario. 

• Tercer párrafo: conclusión que resume el planteamiento, interpele al lector y/o invite a seguir trabajando en 
el tema abordado si así correspondiera.

• Utilizar datos comparativos de estudios afines.
• Incluir más de un título (para tener más opción de publicación).
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VI. INFORMES

La DDC es la responsable de la Gestión de las comunicaciones de la Universidad, pero cada Vicerrectoría, 
Facultad y Dirección, además de la totalidad de la comunidad educativa (estudiantes, ex alumnos, académicos, 
personal, entre otros), son responsables por la imagen pública y reputación social de la institución.
Es por esto que la DDC construye espacios colaborativos para realizar gestiones en conjunto con cada área de 
la Universidad, basándose en datos e informes de las distintas gestiones que se realizan y su impacto a nivel 
global.

1. Informes de gestión

La DDC elabora un informe semestral de indicadores de comunicación para que las distintas Facultades, 
Escuelas y Direcciones estén informadas de cuáles son las metas y evolución de las mismas en el período, 
con tal de evaluar cómo potenciar los objetivos estratégicos dispuestos.
Para esto, la DDC además de elaborar dicho Informe de Gestión, realiza una reunión de presentación 
semestral con los distintos encargados de áreas, para de manera transversal trabajar los nuevos desafíos de 
la imagen pública de la Universidad.

2. Informes por actividad 

La DDC cuenta con las métricas relacionadas a los impactos y posicionamientos de difusión de cada 
actividad o gestión de prensa que se realiza. Estas métricas pueden ser:
- Apariciones en prensa
- Indicadores de páginas web
- Indicadores de redes sociales
Cada Facultad, Escuela o Dirección puede solicitarlas para sus registros. 
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VII. COMUNICACIÓN INCLUSIVA

La comunicación es un derecho que debe ser accesible para todas las personas de la institución. En este 
capítulo se proponen estrategias y recomendaciones para garantizar que las comunicaciones sean inclusivas, 
abordando los aspectos visuales, verbales, escritos y eventos, para aportar en la eliminación de barreras.

1. Subtítulos para una experiencia completa en vídeos
A diferencia de los subtítulos comunes que describen solo los diálogos, los Subtítulos para Personas Sordas 
(SPS) capturan todo el audio presente, incluyendo descripciones y efectos de sonido, utilizando palabras o 
símbolos. Estos subtítulos, vinculados al discurso hablado y a la información sonora, ofrecen una 
experiencia de visualización más completa para personas con discapacidad auditiva.
1.1 Recomendaciones para Subtítulos

• Combinaciones de Colores para Caracteres y Fondos:
- Carácter amarillo sobre fondo negro
- Carácter cian sobre fondo negro
- Carácter magenta sobre fondo negro
- Carácter blanco sobre fondo negro
- Carácter azul sobre fondo blanco
- Carácter azul sobre fondo amarillo

• Número de Líneas y Ubicación:
- Dos o máximo tres líneas
- Centrado en la parte inferior de la pantalla
- Efectos sonoros en una línea, preferiblemente en la parte superior derecha de la pantalla (ej. (RIEN))

2. Descripción de Imágenes para Acceso Universal
Las descripciones de imágenes son esenciales para permitir que personas ciegas o con discapacidad visual 
accedan a información visual. Las imágenes publicadas en plataformas digitales deben ir acompañadas de 
una breve descripción que detalle las formas, personas, elementos, etc., evitando información poco 
relevante o desconocida para el usuario. Los dispositivos electrónicos con lectores de pantalla facilitan este 
acceso.
   

3. Lengua de Señas para una Comunicación Efectiva
La lengua de señas es crucial en la comunicación con personas sordas. Para asegurar su accesibilidad:
• Buscar a un profesional calificado: Se debe seleccionar a un profesional con excelente dominio de la 

Lengua de Señas Chilena (LSCh) para garantizar una transmisión efectiva de la información.
• Ubicación de la ventana de Lengua de Señas: En caso de vídeos, es necesario colocar la ventana de 

lengua de señas en la parte inferior derecha de la imagen proyectada, visible y sin obstrucciones, para 
permitir que las personas sordas la vean sin dificultades.
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4. Accesibilidad del espacio físico para eventos
La accesibilidad del espacio físico es esencial para la inclusión. Hay que asegurar  que el lugar del evento 
cuente con una cadena de accesibilidad, incluyendo rampas, puertas anchas, pasillos sin obstáculos, 
ascensores y baños adaptados. También se debe considerar el acceso a áreas como escenarios, zonas de 
registro y espacios para actividades sociales.
   

5. Apoyo y orientación presencial para eventos
Disponer de personal para ayudar a las personas con discapacidad a orientarse, proporcionando 
información sobre rutas accesibles y ubicación de espacios de interés, ofreciendo asistencia solo cuando 
sea solicitada.

6. Entrega de contenidos y participación
• Antes del Evento:

- Textos con buen contraste.
- Vídeos con subtítulos.
- Imágenes con descripciones integradas.
- Formularios de inscripción accesibles.

• Durante el Evento:
- Describir gráficos y recursos visuales de manera precisa y espontánea.
- Intérpretes de lengua de señas visibles e iluminados para facilitar la participación de personas sordas.

7. Comunicación Escrita Accesible
 7.1 Documentos corporativos en formatos accesibles

• Se recomienda contar con formatos de Lectura Fácil para documentos estáticos y esenciales como 
Manuales de Procedimientos, Reglamentos Internos, Códigos de Ética, etc; para asegurar la 
posibilidad de ser leídos por lectores de pantalla (Word, PDF).

• Evitar imágenes escaneadas o formatos como afiches con textos contenidos dentro de una gran 
imagen. 

 7.2 Consideraciones para personas con discapacidad visual
• Evitar fuentes cursivas o de fantasía y optar por tipografías neutras como Arial o Calibri en correos 

electrónicos y piezas gráficas.
• Utilizar frases cortas, concretas y columnas angostas para facilitar la lectura continua.
• Describir de manera clara las imágenes y utilizar imágenes sencillas y sin muchos detalles.

 7.3 Consideraciones para personas con discapacidad intelectual
• Utilizar un lenguaje simple y directo, evitando expresiones negativas y proporcionando definiciones 

para palabras difíciles.
• Emplear máximo dos tipos de letra y un tamaño grande (12-14 puntos) para una fácil lectura.
• Utilizar imágenes de apoyo y evitar fotos intercaladas entre el texto para mantener la claridad del 

mensaje.
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8. Comunicación Oral Accesible
 8.1 Consideraciones para personas con discapacidad intelectual

• Utilizar un lenguaje claro y sencillo, dando instrucciones concretas y evitando actividades simultáneas 
durante las conversaciones.

• Evitar asumir lo que la persona con discapacidad intelectual quiere decir; permitir que se exprese por sí 
misma.

 8.2 Consideraciones para personas sordas
• Asegurar ambientes bien iluminados y evitar gritar; utilizar tono y volumen normales y modular de forma 

clara.
• Utilizar mesas redondas o en forma de "U" para facilitar la visibilidad en reuniones grupales.
• Permitir la elección del modo de comunicación preferido de la persona sorda (lengua oral, lengua de 

señas, lectura labial, etc.).

9. Comunicación Audiovisual Accesible
 9.1 Recursos Audiovisuales Inclusivos

• Incluir subtítulos en todos los recursos audiovisuales para ampliar el acceso, considerando la normativa 
de Subtitulado para Personas Sordas (SPS).

• Utilizar intérpretes de Lengua de Señas para eventos en vivo.
• Implementar audiodescripción para permitir a personas con discapacidad visual comprender el contexto 

del contenido en plataformas digitales.

La comunicación inclusiva no es solo un acto de consideración, sino un derecho fundamental. Al adoptar 
prácticas comunicativas que consideren las necesidades de todas las personas, las organizaciones no solo 
cumplen con las normativas, sino que también fomentan un ambiente de trabajo diverso, inclusivo y 
enriquecedor para todos. La verdadera inclusión comienza con la forma en que nos comunicamos: con 
empatía, respeto y un compromiso genuino con la igualdad de acceso para todos y todas.
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